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Conforme a lo establecido en el Titulo II: Adjudicación de Destinos 
Provisionales, de la Orden de esta Consejería de 29 de junio de 2013, (BORM 
de 6 de julio), por la que se establecen procedimientos en materia de recursos 
humanos para el curso 2013/2014, se elevan a definitivas la relación que a 
continuación se indica, tras la realización de los procesos de adjudicación de 
destinos provisionales especificados en el apartado quinto del artículo 11.1 de 
la mencionada Orden: 
 
- Relación de funcionarios del cuerpo de secundaria que han sido confirmados 
en el centro donde prestaron sus servicios durante el curso 2012/13 
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